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INFORMACIÓN Y ACLARACIONES - 2 

A continuación se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

 
Pregunta 1ª       

No entendemos como hay que rellenar el Anexo I.1 Bis, ¿los importes a indicar son precios 
unitarios en todos los casos? ¿Para qué se van a usar estos importes? 

Respuesta 

Los importes a indicar son importes unitarios, indicando el neto, IVA y total de las prestaciones que 
se especifican en el anexo. Se requiere con el fin de obtener un mayor desglose de la oferta 
realizada en las labores de mantenimiento y la relación con la oferta total. 

 

Pregunta 2ª   

Respecto a la facturación de la parte variable. ¿Qué conceptos incluye ese apartado: Materiales, 
Subcontratas y medios auxiliares? En caso de realizar una prestación el mes siguiente a la 
planificada, ¿se cobrará el importe retenido o ya no se podrá facturar? 

Respuesta  

La parte fija comprende los medios humanos y logísticos destinados al contrato. 
La parte variable comprende las prestaciones complementarias y absentismo no cubierto. 
Comprende las prestaciones que no contempla la parte fija. 
Las dudas de facturación serán resueltas en caso de resultar adjudicataria. 

 

Pregunta 3 

¿Pueden facilitar el inventario en Excel? ¿De los datos de inventario en azul pueden concretar en 
qué ubicación están? 

Respuesta 

Lo adjuntamos. El inventario que se aporta es un inventario estimado. El adjudicatario vendrá 
obligado a la elaboración del inventario e identificación de cada uno de los elementos que lo 
componen. El campo azul corresponde al número de equipos totales. Será labor del adjudicatario 
identificar y controlar cada uno de los elementos del inmovilizado, según las especificaciones del 
punto 5.3. del PPT. 
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Pregunta 4 

¿Hay que rellenar el formulario de autoevaluación para los criterios de juicio de valor, 9, 10 y 11? 

Respuesta 

Ya que son criterios evaluados por juicio de valor, el licitador no tendrá que autoevaluar su oferta. 
Especificará si se presenta a la misma en el documento. En todo caso, valorará económicamente 
dichos criterios, si se presentara a los mismos. 

 

Pregunta 5 

En el apartado 10.1.5. VISUALIZACIÓN DE LA ENERGÍA CONSUMIDA del PPT se piden 
procedimientos y planes de reducción de emisiones, se puede aportar esta documentación como 
anexo ya que excede de los límites de páginas para los criterios de juicio de valor. 

Respuesta 

Sí, se hará referencia en la memoria de optimización de mantenimiento y podrá adjuntarse como 
anexo. 
 
      Madrid, 21 de julio de 2023 
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